
 

 

5 de agosto de 2024 

 

Respetados señores de la Autoridad de control y fiscalización de cooperativas, 

En nombre de CompTIA, la asociación tecnológica líder mundial, nos es grato saludarles en 

nombre de la gran comunidad de profesionales de todos los niveles que han optado por 

nuestras competencias como forma de su desarrollo profesional. 

El propósito de esta carta es confirmar que Cognos es un socio de capacitación autorizado por 

CompTIA. Para recibir esta acreditación, Cognos cumple con los dos requisitos básicos del 

Programa de socios autorizados de CompTIA. Tienen instructores que tienen la versión actual 

de la certificación que están enseñando y utilizan materiales de aprendizaje oficiales de 

CompTIA en sus cursos. 

Esta acreditación está activa hasta el 31 de diciembre de 2025.  

Hoy, Cognos tiene instructores certificados para enseñar para todas las certificaciones.   

La selección de nuestros Socios Autorizados de entrenamiento es un proceso muy exigente 

mediante el cual nos aseguramos de que los que participen en los entrenamientos oficiales 

ofrecidos por los mismos reúnen las condiciones de calidad que nosotros esperamos como 

institución.  

 

Atentamente, 

 

 

Leonard Wadewitz 

CompTIA 

Senior director, Latinoamérica y el Caribe 

lwadewitz@comptia.org 


